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a) Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, son hijos de la 
ausente MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS, y sobrinos de la también ausente LILIA FRANCISCA RUZ 
ESPADAS, como se advierte de las actas de nacimientos que exhibieron; asimismo, son mayores de 
edad, por tanto, este Juzgado estima no designar tutor a ninguna otra persona para que ejerza la patria 
potestad sobre ellos ni sobre sus bienes, pues, se insiste tales promoventes, han adquirido la mayoría de 
edad que prevé el párrafo tercero, articulo 451 fracción 111 del Código Civil en el estado, ya que estos 
disponen libremente de su persona y de sus bienes. 

b) Proteger el patrimonio de la Persona Desaparecida, incluyendo los bienes adquiridos a crédito y cuyos 
plazos de amortización se encuentren vigentes, asi como de los bienes sujetos a h ipoteca. 
A l respecto, de autos se desprenden los siguientes datos de las ausentes: 
MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 1107705212, Libretón Nómina 4429, Cárdenas 
Centro; con saldo de $32,148.62 (treinta y dos mil ciento cuarenta y ocho pesos 62/100 moneda 
nacional). 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS: es titular de la cuenta 11077607172, Libretón nómina 0857 , 

Villahermosa Centro, con saldo de $798,880.73 (setecientos noventa y ocho mil ochocientos ochenta 
pesos 73/100 moneda nacional), ambas concentradas en la institución bancaria BBVA. 
Titular de la cuenta 5288439116265002, la cual se encuentra bloqueada con un saldo de $49,037.91 
(cuarenta y nueve mil treinta y siete pesos 911100 moneda nacional). 
Titular de la cuenta 141233011, activa, con un saldo de $1,630,576.72 (un millón seiscientos treinta mil 
quinientos setenta y seis pesos 72/100 moneda nacional); concentradas en la institución bancaria Banco 
Nacional de México S.A .. Integrante del Grupo Financiero Banamex, con datos validados de cuenta de 
prescripción. 
Todo ello como se advierte de los informes que obran a fojas 120, 212, 139, 149, 150 y 167de autos. 
Por tanto, se deberán girar los oficios a las autoridades respectivas para que en el ámbito de sus 
competencias. y acorde al principio de enfoque diferencial y especializado que prevé el artículo 4 de la 
Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, tomen las medidas 
necesarias y pertinentes, acorde con la legislación y normatividad que les resulte aplicable, para que se 
garantice el patrimonio de las personas desaparecidas, esto es. no se realice ningún movimiento en sus 
registros en torno a los derechos bancarios de los que son propietarios las desaparecidas, haS1a en tanto 
sean informados por la potestad de este juzgado y/o autoridad federal sobre la localización con vida de 
dichas personas, o bien, sobre la certeza o presunción de muerte de la mismas. 

e) Fijar la forma y plazos para que los Familiares u otras personas legitimadas por ley, pueden acceder, 
previo control judicial, al patrimonio de la Persona Desaparecida. Conforme lo dispuesto en el 
articulo 28 de la Ley aplicable, transcurrido un año, contado desde que se emite la resolución de la 
declaración especial de ausencia, el representante legal, a petición de los familiares u otra persona 
legitimada por la ley, podrá solicitar el pago y/o venta judicial de los bienes de la personas desaparecidas, 
observando las disposiciones aplicables para las ventas judiciales. En el entendido que en términos del 
diverso numeral 24, párrafo tercero, de la invocada legislación, en caso de que la persona desaparecida 
sea localizada con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el momento 
en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

d) Suspender de forma provisional los actos judiciales, mercantiles, civiles o administrativos en contra 
de los derechos o bienes de la Persona Desaparecida. 
Los promoventes CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ y GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ, podrá 
continuar disfrutando de todos los derechos y beneficios aplicables al régimen de Seguridad Social que en 
su caso tuvieren las ausentes MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, 
hasta antes de su desaparición, derivado de una relación de trabajo. 
Se suspende de forma provisional cualquier acto judicial, mercantil , civil o administrativo que exista o 
llegue a existir en contra de los derechos o bienes cuyo titular es cualquiera de las personas 
desaparecidas, hasta en tanto se comunique la localización con vida de ellas, o bien, la certeza o 
presunción de su muerte. 
Para el caso de que exista o llegue a existir alguna obligación o responsabilidad a cargo de las 
desaparecidas, se declara la suspensión temporal de las mismas, hasta en tanto se comunique su 
localización con vida, o bien, la certeza o presunción de su muerte. 

Conforme el arábigo 678 del Código Civil en vigor del Estado, publlquese esta declaración por tres veces con intervalos 
de quince días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco y en el periódico de mayor circulación en el Estado; 
posteriormente dichos edictos deberán publicarse cada seis meses en los periódicos ordenados hasta que se declare la 
presunción de muerte del ausente. 

Ahora bien, en autos quedó acreditado que los promoventes, ciudadanos CLAUDIA GABRIELA NADER RUZ Y 
GUSTAVO ADOLFO SILVA RUZ. resultan ser hijos de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y sobrinos de LILIA FRANCISCA 
RUZ ESPADAS; quedando también demostrado que ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, es hermana de las indicadas 
ausentes. 

Por tanto, atendiendo a la voluntad expresa de los promoventes en su solicitud de demanda, de conformidad con el 
numeral 23 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, en relación con los diversos 
651 y 657 del Código Civil en vigor en el Estado de Tabasco, se nombra como representante legal con facultad para ejercer 
actos de administ ración a la ciudadana ADRIANA ISABEL RUZ ESPADAS, en carácter de hermana de las ausente MIRIAM 
BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS; a quien se designa con facultad de ejercer actos de 
administración y dominio de las citadas personas desaparecidas; para lo cual. deberá comparecer a este Juzgado a la protesta 
del cargo que se le confiere una vez que sea declarada ejecutoriada esta sentencia; para que pueda entrar en la administración 
debe exhibir a este Juzgado inventario de los bienes de las extintas en mención, asr como avalúo de los mismos como lo 
señala el numeral 661 de la Ley antes citada. 

En el ente ndido que en términos del numeral 24, párrafo tercero, de la legislación aplicable, en caso de que las 
personas desaparec idas sean localizadas con vida, el representante legal le rendirá cuentas de su administración desde el 
momento en que tomó el encargo, ante el órgano jurisdiccional correspondiente. 

Una vez que se declare f irme se declare firme, gírese mediante oficio, copia debidamente autorizada de esle fallo, 
al Oficial 01 del Registro Civil de las Personas del municipio de Cacalchen de Mérida Yucatán, a fin de que realice la anotación 
que para tal efecto, señala el numeral 144 fracción 11 , inciso a), del Código Civil en Vigor en el Estado; debiendo para ello remitir 
copia certificada de las actas de nacimientos números 00101 y 00013, a nombres de MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y 
LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, para los efectos legales correspondientes. 

Toda vez que MIRIAM BEATRIZ RUZ ESPADAS y LILIA FRANCISCA RUZ ESPADAS, fueron asentadas en la 
Oficial 01 del Registro Civil del municipio de Cacalchen. Yucatán; y dicha oficialía se encuentra fuera de esta jurisdicción, de 
conformidad con el numeral143 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, con las inserciones necesarias envíese exhorto 
al Juez competente de Cacalchen, Yucatán, para que en auxilio y colaboración con este Juzgado; ordene a quien corresponda 
haga entrega al Oficial 01 del Registro Civil de Cacalchen, Yucatán, el oficio de referencia; por lo que deberá anexarse copias 
certificadas del presente fallo y de las actas de nacimiento. 
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No.- 446

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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Por lo tanto agréguese el presente escrito y cuadernillo de prevención a los 

presentes autos y provéase de la siguiente manera: 

Segundo. Se tiene por presentado a José Antonio Damasco Acuña, con su escrito de 

cuenta y anexos que acompañan, consistentes en: 

si~ pie. 

( 01) manifestaciones única catastral, en original. 

( 01) notificación catastral, en original. 

( 01) constancia de radicación de fecha 19 de octubre del 2021, en original. 

( 01) constancia de derecho de posesión de fecha 03 de agosto del 2022, en copia 

(o1) oficio número DF/SC/0264/2024, en original. 

(02) certificado de persona alguna con número de volante 448027, en impresión. 

(01) recibo de pago predial, en impresión. 

( 04) credenciales para votar, expedidas a nombres de José Antonio Damasco 

Acuña, José Alberto Hernández Lozano, Luis Alfonso Ramos Cadenas y José del Carmen Ramos 

~adenas. 

( 01) plano en original. 

Con los cuales viene a promover el procedimiento judicial no contencioso de 

información de dominio: respecto del predio rustico ubicado en la calle Walter Herrera Ramírez, 

casi esquina con la carretera federal, tramo Estación Chontalpa-Huimanguillo, Tabasco, frente 

a la gasolinera servicio Dagdu, de la Colonia Villa Flores Segunda Sección de este municipio; 

predio que cuenta con una superficie de 4,182.00 m2 (cuatro mil ciento ochenta y dos metros 

cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: al Norte: 34.00 metros, con la concesión, 

a nombre de Jesús Acosta Soraya, al Sur: 34.00 metros, con calle Walter Herrera Ramírez, al Este: 
123.00 metros, con antiguo cauce del río mezcalapa (cauce seco) y el panteón municipal y ~~ 

Oeste: 123 metros, con caseta de protección civil municipal y capilla católica. 

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los numerales 836, 877, 889, 890, 900, 

901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y demás relativos del Código Civil, en relació'ri 

con los numerales 16, 28, fracción 111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de 

Procedimiento Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de gobierno bajo ·él 

número que le corresponda, dese aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado,~·i 
la intervención correspondiente al Fiscal del Ministerio Público adscrita a este Juzgado. ..,-,. 

Cuarto. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral139 fracción 111 del Código Procesal Civil ambos vigenfé 

en el Estado, dese amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico 

Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios 

de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; asimism_o, 

fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de este Municipio, tales como el 

mercado público, el Hospital General, el H. Ayuntamiento, en los estrados de este juzgado, el 

Centro de Readaptación Social del Estado, Secretaría de Finanzas, Oficial 01 del Registro Civil 

de las Personas de este Municipio, Juzgado Primero Civil de este Municipio y en el lugar de !a 

ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la finalidad de que quién se crea con derechos 
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correspondientes, así estar en condiciones de notiticar el auto de radicación a los colindantes, 

girar los oficios y exhorto correspondientes. :·~f 

Por otra parte, de la revisión al escrito inicial de su demanda, se advierte que ~1 
promovente no exhibió los traslados correspondientes, para efectos de notificar a 165 

colindantes, por lo que se le requiere en el mismo término antes citado, para que exhiba ( ~5) 
juegos del escrito de demanda y anexos. 

Hasta en tanto la parte promovente de cumplimiento al párrafo que antecede, se 

reserva notificar a los demás colindantes y girar los oficios y el exhorto ordenados en los puntos 

cuarto y sexto. 

Noveno. En cuanto a la pru~bas ofrecidas por la parte promovente en su escrito 

inicial de demanda, se reservan su desahogo para el momento procesal oportuno. 

Decimo. En cuanto al domicilio procesal, autorizado, que señala el promovente en el 

encabezado de su escrito de demanda; al respecto dígase, que deberá de estarse al pun~o 
segundo del auto del doce de septiembre de dos mil veinticuatro. 

Decimó primero. Tomando en consideración que es un hecho notorio lá 

accesibilidad a las innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una impartición de justicia 

pronta y expedita, en términos del artículo 17 de la Constitución Federal, hace saber a las partes 

que podrán realizar reproducción de las constancias que obran en el presente expediente, ·a 

través de cualquier medio electrónico de reproducción portátil, por sí o por conducto de lcis 

personas autorizadas para tales efectos, siempre que se no se trate de documentos cuya difusión 

esté reservada o que deba mediar notificación a la contraparte para que manifieste en aquellos 

casos en que solamente se solicite copiar parte de un documento; por lo que, acorde a lo previstb 

por los artículos 3 fracción 1, 5 y 11 de la Ley Adjetiva Civil en vigor, se les requiere para que esas 

herramientas sean utilizadas con base en los principios de buena fe, probidad y lealtad procesal, 

sin que esto implique que la fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto 

de la posterior reproducción o edición que hagan los interesados., 

Décimo segundo. Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción VIl, 73 y 87 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado y del acuerdo aprobado el tres de mayo del dos mil diecisiete, por 

el pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se hace del conocimiento de 

las partes que: 

Las resoluciones judiciales que se dicten en el presente asunto estarán a disposición 

del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de acceso a la 

información, asimismo, les asiste el derecho de oponerse a la publicación de sus datos personales 

en dichas resoluciones. ··. 

1REPRODUCCIÓN ELECTRÓNICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACIÓN AUNQUE NO EXISTA 
REGULA.CIÓN EXPRESA EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA. Tesis: 1.3o.C.725 C, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta,. 
Novena Epoca, tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2847, Registro de IUS 167640. • 
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No.- 452

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DE JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO

EDICTO
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SEGUNDO. Se tiene por presentado a la ciudadana LILIANA RAMIREZ S EGOVIA, por 

propio derecho, con su escrito de cuenta y documentos anexos, consistentes en: (1) original de 

contrato de transmisión de derechos reales y adquisición de dominio de los derechos de posesión 

del cinco de mayo del año dos mil diecisiete, {1) copia simple de un plano rústico, (1) original de un 

certificado de persona alguna expedido por la Dirección general del Regist ro Público de la 

Propiedad y del Comercio de esta ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, y (6) traslados, con los que 

promueve PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN 

JUDICIAL, reclamando las prestaciones siguientes: 

" .. A) Que mediante sentencia definitiva se declare que UUANA RAMIREZ SEGOVIA, se ha 

convenido en propietaria del predio rústico ubicado en CARRETERA A YAPA- IQUINUAPA COLONIA 

EL CARMEN DEL POBLADO A YAPA JALPA DE MENDEZ, TABASCO, con una superficie de 

2,485.31 metros cuadrados (dos mil cuatrocientos ochenta y cinco punto treinta y un 

metros cuadrados) localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL NORESTE: 

132.60 metros, con ZOILA LÓPEZ MENDEZ, AL SURESTE: 18.10 metros, con VICTOR GOMEZ 

RUIZ, AL SUROESTE: 131.00 metros, con BARTOLA SEGOVIA SEGOVIA, AL NOROESTE: 

20.00, metros con ROBERTO VELAZQUEZ JIMENEZ ... " 

" ... B) Mediante sentencia definitiva se ordene girar oficio a la Dirección de catastro 

Municipal de Ja/pa de Méndez, Tabasco, para efectos de que realice una cuenta catastral a favor de 

LILIANA RAMIREZ SEGOVIA, respecto al predio rústico motivo de la litis ... " 

" ... C) Mediante sentencia definitiva su señoría ordene girar oficio a la Dirección General del 

Registro Público de la Propiedad y del comercio de Jalpa de Ménde.Z¡ Tabasco, para efectos de que 

inscriba la sentencia que en su oportunidad se emita y sea el titulo de propiedad de LILIANA 

RAMIREZ SEGOVIA, respecto alotado predio .... " 

FUNDAMENTACON Y ,MOTIV ,'~ 

TERCERO. De conformidad con los artículos 24 FRACCION II, Y 28 FRACCIONES III y 

VIII del Código procesal Civil del Estado en vigor, en concordancia con los artículos 877 fracción I, 

878, 889, 890, 891, 903, 905, 906 fracción I, 907, 924, 936, 937, 942, 945 y demás relativos y 

aplicables del Código Civil; se da entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta; en 

consecuencia, fórmese expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le 

corresponda y dése aviso de su inicio a la H. Superioridad. 

CUARTO. Hágasele saber las pretensiones de la promovente de cuenta, al fiscal del 

ministerio público adscrito a este Juzgado, al Titular del Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio, con sede en este municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, (CABECERA MUNICIPAL), a los 

colindantes: ZOILA LÓPEZ MENDEZ, con domicilio ubicado en la calle Santo Domingo, Colonia 

Centro, del Poblado Ayapa de Jalpa de Méndez, Tabasco, VICTOR GOMEZ CRUZ, con domicilio 

ubicado en carretera Plátano y Cacao del Poblado Iquinuapa de esta ciudad de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, BARTOLA SEGOVIA SEGOVIA, con domicilio en la calle Santa Cruz. Colonia Centro del 

Poblado Ayapa de este ciudad, ROBERTO VELAZQUEZ JIMENEZ, con domicilio en la carretera 
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Ayapa-Iquinuapa, Colonia el Carmen del Poblado Ayapa de esta ciudad, para que dentro del 

término de CINCO DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente al en que sean legalmente 

notificados del presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos convengan y deberán se~alar 

domicilio en esta Ciudad, (CABECERA MUNICIPAL), para los efectos de oír y recibir toda clase de 

citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista 

fijada en los tableros de este H. Juzgado, de conformidad con el artículo 136 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor. 

Así como también, dentro del citado término deberán exhibir original y copias de las 

escrituras públicas que acrediten su propiedad como colindantes del actor, para que previo cotejo le 

sea devuelta la original. 

QUINTO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 Párrafo Segundo del 

Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción III del Código Procesal Civil ambos vigente en 

el Estado, publíquese el presente proveído en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 

periódicos de los de mayor circulación estatal, a elección del promovente, por tres veces de tres en 

tres días, y fíjense avisos en los lugares públicos más concurridos de costumbre de esta Ciudad, 

como son: el Mercado Público, Central Camionera, Dirección de Seguridad Pública, Delegación de 

Tránsito, Fiscal del Ministerio Público, Centro de Procuración de Justicia, Juzgados Primero y 

Segundo Civil, Receptoría de Rentas, Registro Público de la Propiedad y del Comercio, con sede en 

esta Ciudad, H. Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, Tabasco, y en el lugar donde se 
localiza el bien motivo de este proceso; haciéndose saber al público en general que si alguna 

persona tiene interés en el presente procedimiento, comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer 

dentro del término de quince días hábiles contados a partir del siguiente de la última publicación 

que se realice, debiendo el actuario judicial adscrita a este Juzgado, hacer constancia sobre los 

avisos fijados. 

SEXTO. Gírese atento oficio con una copia de la demanda para traslado y del plano 

del citado predio, al presidente municipal del Ayuntamiento Constitucional de Jalpa de Méndez, 

Tabasco, para que dentro del término de tres días hábiles contados a partir del día siguiente al 

en que reciba este oficio, en términos del numeral 123 fracción III del Código de Procedimientos 

Civiles en vigor, informe a este Juzgado, si el predio RÚSTICO UBICADO EN CARRETERA AYAPA

IQUINUAPA COLONIA EL CARMEN DEL POBLADO AYAPA JALPA DE MENDEZ, TABASCO, con una 

superficie de 2,485.31 metros cuadrados con las medidas y colindancias siguientes: AL 

NORESTE: 132.60 metros, con ZOILA LÓPEZ MENDEZ, AL SURESTE: 18.70 metros, con 

VICTOR GOMEZ RUIZ, AL SUROESTE: 131.00 metros, con BARTOLA SEGOVIA SEGOVIA, AL 

NOROESTE: 20.00, metros con ROBERTO VELAZQUEZ JIMENEZ, PERTENECE O NO AL FUNDO 

LEGAL. 

<J.r.. J¡¡. •• 

SEPTIMO. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema 

de consulta del expediente judicial electrónico y notificaciones "SCEJEN", en el que 
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No.- 453

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO

EDICTOS
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No.- 454

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO,

CENTRO, TABASCO, MÉXICO.

EDICTO
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~auto de_8_de_marzo_de_2024 -

u . .. Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distritc 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; a ocho de marzo de dos mi: 
veinticuatro. 

Visto: la cuenta secretaria!. se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrito signado por la Subdirectora 

de lo contencioso y amparo del H. Ayuntamiento Constitucional 
de Centro, Tabasco, al cual anexa: 

(01) oficio DF/SCAT/0185/2024, de 29 de febrero de 2024; y, 
( 01) impresión de cédula catastral de o6 de febrero de 2020. 

Con los cuales, en contestación al oficio 554 de 19 de 
febrero de 2024, hace del conocimiento que el bien inmueble 
motivo de este procedimiento no pertenece al fundo legal. 

Segundo. Por recibido el escrito de cuenta, signado por el 
abogado patrono de la parte actora. 

Como lo peticiona, elabórense a la brevedad los avisos y 
edictos ordenados en el punto cuarto del último párrafo, del auto 
de inicio de 29 de noviembre de 2023. 

Para lo cual, deberá apersonarse la parte interesada a esta 
secretaria, para su gestión. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, ante Ana Lilia Oliva García, segunda 
Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, certifica y da 
fe . .. " 

~a_u_to_de inicio de~9 de noviembre de 2023-= 

u ... Juzgado Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial de Villahermosa, Tabasco; a veintinueve de noviembre de 
dos mil veintitrés. 

Vista; la cuenta secretaria!, se acuerda: 
Primero. Por recibido el escrit o, signado por la promovente 

Narda Beatriz Bernal Sánchez, al que acompaña: 
( 01) original de escritura pública 24,870 (veinticuatro mil ochocientos 
setenta) de treinta de octubre del dos mil diecinueve, pasada ante la 
fe de la licenciada Aura Estela Noverola Alcocer, notaria público 
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JIMENEZ MONTEJO, por medio de edictos, /os que se publicarán por tres 
veces de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta ciudad, en términos del 
auto de inicio de fecha diecisiete de marzo de dos mil veintitrés y del 
presente proveído. 

Se hace saber a /os interpelados que todos /os tramites, 
negociaciones y pagos relacionados con el crédito hipotecario que se 
identifica en hecho uno de la solicitud inicial, deberán realizarse a favor de 
su representada DECAROME", SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA DE 
INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, quien a su vez es apoderada legal de 
la persona moral BANCO SANTANDER (MEXICO)", SOCIEDAD ANONIMA, 
INST/TUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINA ClERO SANTANDER, 
actualmente BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD ANAONIMA, 
INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINA ClERO SANTANDER 
MEXICO, en su calidad de su nueva titular de los derechos crediticios y 
litigiosos Jo anterior con fundamento en /os documentos que se describirán a 
lo largo del citado escrito inicial, por lo que deberán presentarse ante este 
juzgado a recoger /as copias del escrito inicial y documentos anexos dentro 
del término de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
última publicación del edicto ordenado. 

SEGUNDO. Es de precisar, que la expresión ttde tres en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones 
deben mediar dos días hábiles, para que la siguiente publicación se realice 
al tercer día hábil siguiente, 1 ahora, para el caso de que alguna de las 
publicaciones deba efectuarse necesariamente en dfa inhábil, atendiendo a 
que el periódico oficial del Gobierno del estado únicamente publica los días 
miércoles y sábado de cada semana, y con fundamento en el artículo 115 

1 NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS OlAS 
HÁBILES, CONFORME AL ARTICULO 122, FRACCIÓN 11, DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. Conforme a dicho precepto 
legal, tratándose de personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la 
notificación por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" en el 
Boletfn Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Ahora bien, la expresión "de tres en 
tres dias" debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben 
mediar dos dias hábiles, para que la siguiente publicación se realice al tercer dia hábil siguiente. 
Ello es así, porque dicha expresión únicamente señala cuándo deben realizarse las 
publicaciones, sin precisar los días que han de mediar entre ellas. Sin embargo, ese dato puede 
determinarse a partir del mandato consistente en que la publicación deberá realizarse "de tres 
en tres días", ya que si se afirmara que deben mediar tres dias hábiles, la publicación se 
realizaría al cuarto día, en contravención a la regia prevista en el precepto citado. Además, si la 
intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres dias hábiles asr 
lo habría determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 del ' Código' de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, en el_ que si menciona los días hábiles que 
deben transcurrir entre las publicaciones. Novena ~poca; Registro: 169846; Instancia: Primera 
Sala; Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; XXVII, Abril de 
2008; Materia(s): Civil; Tesis: 1a./J. 19/2008. Página: 220. 
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del Código de Procedimientos Civil en vigor para el estado de Tabasco, se 
habilita Jos dfas y horas inhábiles para que de ser necesario se practique 
alguna de las publicaciones en di as no hábiles. 

TERCERO. Finalmente, de conformidad con Jo establecido en el 
articulo 140 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a 
las partes que, por disposición del Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado, a partir del dieciocho de octubre de dos mil veinticuatro, 
el nuevo titular de este Juzgado es el doctor en derecho FLA VIO PEREYRA 
PEREYRA, en sustitución de la maestra en derecho ALMA ROSA PEÑA 
MURILLO. 

Notifíquese por lista y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO DE LO 

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO, DOCTOR EN DERECHO 
FLA VIO PEREYRA PEREYRA, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL, 
LICENCIADO ABRAHAM MONDRAGÓN JIM~NEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE ... ". 

Inserción del auto de inicio de fecha diecisiete de marzo de 
dos mil veintitrés. 

" .. . Juzgado Tercero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, diecisiete de marzo del dos 
mil veintitrés. 

Vistos. La cuenta secretaria/ que antecede, se provee: 
Primero. Por presente el actor licenciado Mario Andretti Arceo 

Focil, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en; copia fotostática 
simple con sello original de: una escritura pública número 88,542 (ochenta y 
ocho mil quinientos cuarenta y dos) de fecha dieciocho de octubre del dos 
mil doce, pasada ante la fe del licenciado Alfonso González Alonso, notario 
treinta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la notaria 
diecinueve de la que es titular el licenciado Miguel Alessio Robles, constante 
de veinticinco fojas (escritura que contienen sello original de la Notaria 19 
Distrito Federal, sin embargo, no tiene certificación ni firma alguna) y copia 
fotostática simple de la referida escritura pública; mediante el cual desahoga 
en tiempo y forma la prevención de la demanda, dentro del término 
concedido para ello, tal y como se advierte del cómputo secretaria/ que 
antecede; lo anterior para los efectos legales correspondientes. 

Por lo tanto, en términos del escrito de cuenta, se le tiene por 
desahogada la prevención de la demanda, por Jo que se procede a la 
radicación de la misma. 

Segundo. Por presente la licenciada Netzi lyali Consuelo 
Resendes Plazo/a, en su carácter de apoderada legal de la Sociedad 
Mercantil denominada "DECAROME", Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, personalidad que acredita con la copia 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 47 

. . . 
certificada de la escritura pública número 34,359 de fecha nueve de abril del 
dos mil veintiuno, pasada ante la fe del licenciado Antonio López Aguirre, 
Titular de la notaria número 250 de la Ciudad de México; personalidad que 
se le tiene por reconocida, para los efectos legales procedentes, en términos 
de los artículos 72 del Código de Procedimientos Civiles, 2858 y 2862 
fracción 11 del Código Civil, ambos en vigor para el estado de Tabasco. 

Con tal personalidad, escrito de cuenta y escrito de demanda y 
anexos, consistentes en: Original de: escritura número 153,664 de fecha 
diecisiete de marzo del dos mil veintiuno, que contiene la formalización y 
ratificación parcial y la consecuente individualización del contrato de cesión 
onerosa de cartera derechos de crédito, litigiosos y en ejecución y 
compulsas de documentos; escritura pública 14,312 de fecha seis de junio 
del año dos mil trece; que contiene el contrato de apertura de crédito con 
interés y garantía hipotecaria; un estado de cuenta certificado de fecha 
veintitrés de octubre del dos mil diecisiete copias certificadas de: escritura 
número 35,026 de fecha treinta y uno de marzo del dos mil veinte; escritura 
número 34,359 de fecha nueve de abril del dos mil veintiuno, que contiene la 
protocolización del documento que contiene el texto de las Resoluciones 
adoptadas por unanimidad fuera de Asamblea por los Accionistas de la 
Sociedad Mercantil denominada "DECAMORE", Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable de fecha veintiséis de marzo del 
dos mil veintiuno; copia fotostática simple con sello original de: una escritura 
pública número 88,542 (ochenta y ocho mil quinientos cuarenta y dos) de 
fecha dieciocho de octubre del dos mil doce, pasada ante la fe de/licenciado 
Alfonso González Alonso, notario treinta y uno, actuando como suplente en 
el protocolo de la notaria diecinueve de la que es titular el licenciado Miguel 
Alessio Robles, constante de veinticinco fojas (escritura que contienen sello 
original de la Notaria 19 Distrito Federal, sin embargo, no tiene certificación 
ni firma alguna) y copia fotostática simple de la referida escritura pública y 
dos traslados; con los que promueve Procedimiento Judicial no Contencioso 
de Diligencias de Notificación, para efectos de notificar a: 

)> Vicente Garcla Martínez, en su carácter de acreditado y/o 
garante hipotecario; y a Maria Guadalupe Jiménez Montejo, 
en su carácter de obligada solidaria, con domicilio para ser 
notificados en el ubicado en casa habitación ubicado en la 
calle Avenida Mártires de Cananea número 115-14 colonia 
lndeco ciudad Industrial, c. p. 86017 del municipio del 
Centro, Tabasco. 

Tercero. Con fundamento en los artículos 2066 y 2283 del Código 
Civil; 1, 2, 3, 16, 24, 27, 28, 710, 711, 714 y demás relativos del Código de 
Procedimientos Civiles, ambos vigentes en el Estado, se da entrada a la 
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, reglstrese en el 
Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda, y dese aviso de su 
inicio al Tribunal Superior de Justicia del estado. 
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Cuarto. Como lo solicita la apoderada legal de la Sociedad 
Mercantil denominada "DECAROME", Sociedad Anónima Promotora de 
Inversión de Capital Variable, notifíquese a Vicente Garcfa Martínez, en su 
carácter de acreditado y/o garante hipotecario y a María Guadalupe Jiménez 
Montejo, en su carácter de obligada solidaria; en el domicilio señalado en el 
punto segundo de este provefdo, lo siguiente: 

A) Que todos los tramites, negociaciones y pagos relacionados 
con el crédito hipotecario que se identifica en hecho uno del presente, 
deberán realizarse a favor de su representada DECAROME", Sociedad 
Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable, quien a su vez es 
apoderada legal de la persona moral BANCO SANTANDER (MEXICO)", 
SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO 
FINACIERO SANTANDER, actualmente BANCO SANTANDER (MEXICO), 
SOCIEDAD ANAONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO 
FINA ClERO SANTANDER MEXICO, en su calidad de su nueva titular de los 
derechos crediticios y litigiosos lo anterior con fundamento en los 
documentos que se describirán a lo largo del presente escrito. 

B) Que el actual titular del crédito señalado en el hecho uno de la 
presente demanda es BANCO SANTANDER MEXICO)", SOCIEDAD 
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINA ClERO 
SANTANDER, actualmente BANCO SANTANDER (MEXICO), SOCIEDAD 
ANAONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINA ClERO 
SANTANDER MEXICO, representada en este acto por DECAROME", 
Sociedad Anónima Promotora de Inversión de Capital Variable. 

C) Que de conformidad con el contrato de la apertura de crédito 
simple, con interés y garantía hipotecaria, así como el estado de cuenta 
expedido por el contador facultado por mi representada a través de la 
personas morales antes citadas los CC. Vicente García Martfnez en su 
carácter de acreditado y/o garante hipotecario y a Marfa Guadalupe Jiménez 
Montejo, en su carácter de obligada solidaria, adeudan a su representada la 
cantidad de $1710,107.31 (un millón setecientos diez mil ciento siete pesos 
311100 moneda NACIONAL), al día 15 de septiembre del dos mil veinte, por 
concepto de adeudo total cantidad que comprende el total del adeudo, 
capital exigible, Capital Vencido, Intereses Ordinarios, Seguros Comisiones, 
l. V. A., de Comisiones, intereses moratorias, misma que se desglosan de la 
siguiente manera: 1.- Al día 15 de septiembre del 2020, la cantidad de 
$1710,107.31 (un millón setecientos diez mil ciento siete pesos 311100 
m.n.), por concepto de total del Adeudo. 2.- Al día 15 de septiembre del 
2020, la cantidad de $1.075.458.54 (un millón setenta y cinco mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 541100 .m.n.) por concepto de capital 
exigible. 3.- Al dfa 15 de septiembre del 2020, la cantidad de $122,365.12 
(ciento veintidós mil trescientos sesenta y cinco pesos 121100 m.n.), por 
concepto de capital vencido.- 4.- Al día 15 de septiembre del 2020, la 
cantidad de $444,428.99 (cuatrocientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos 
veintiocho pesos 991100 .m.n.) por concepto de intereses ordinarios. 5.- Al 
día 15 de septiembre del 2020, la cantidad de $23,903.06 (veintitrés mil 
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novecientos tres pesos 061100 .m.n.) por concepto de seguros.- 6.- Al dfa 15 
de septiembre del 2020, la cantidad de $9,000.00 (nueve mil pesos 001100 
.m.n.) por concepto de comisiones. 7.- Al día 15 de septiembre del 2020, la 
cantidad de $1,440.00 (mil cuatrocientos cuarenta pesos 001100 .m.n.) por 
concepto de l. VA. de comisiones. 8.- Al dfa 15 de septiembre del 2020, la 
cantidad de $33,511.60 (treinta y tres mil quinientos once pesos 601100 
.m.n.) por concepto de intereses Moratorias: 

Al momento de la notificación, hágase entrega de la copia 
fotostática simple del escrito inicial que da origen al presente procedimiento 
y de /os anexos exhibidos por el promovente. 

Una vez que se realice la notificación a /os interpelados, ordenada 
en líneas precedentes, archívese el presente expediente como asunto total 
y legalmente concluido, debiéndose hacer /as anotaciones en el libro 
correspondiente. 

Cuarto. Guárdese en la caja de seguridad de este recinto judicial 
el documento consistente en: la escritura en copia simples con sello original 
numero 88,542(ochenta y ocho mil cuarenta y dos) de fecha dieciocho de 
octubre del dos mil doce, pasada ante la fe de/licenciado Alfonso González 
Alonso, notario treinta y uno, actuando como suplente en el protocolo de la 
notaria diecinueve de la que es titular el licenciado Miguel Alessio Robles; y 
déjese copia cotejada del mismo en el expediente que se forme; y en su 
oportunidad como lo solicitan /os promoventes, hágase/es devolución del 
referido instrumento notarial con el que acreditaron su personalidad, previo 
cotejo con la copia fotostática simple que dejen en autos, cita, identificación 
y firma de recibido que obre en autos, para mayor constancia. 

Quinto. La parte actora sefla/a como domicilio para oír y recibir 
toda clase de citas y notificaciones /as oficinas de la Unidad de Apoyo 
Jurídico, ubicada en Calle Iguala, No. 21 O, Col Centro, de esta Ciudad 
Capital Villahermosa, Centro, Tabasco; y autoriza para tales efectos así 
como para que reciban documentos, tomen notas, tomen fijaciones 
fotográficas, saquen copias a Jos licenciados Andrea Fócil Barrueta, Yeny 
Yazmín Osario Hemández, así como /os ciudadanos Anayeli de Lourdes 
Hemández Meza, Josué Nahum Sánchez García, Maximiliano Monje de la 
Cruz, Danna Estephany Gómez Hernández, Cristal Dahiana Orozco 
Castaño, Viky Castillo Cerino, Jesús Manuel Gutiérrez Cornelio, domicilio y 
autorización que se tienen por realizados en términos de /os artículos 136 y 
138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

De igual forma, el promovente autoriza que las notificaciones se le 
realicen por vía electrónica al correo arceofocil@gmail.com ó número de 
teléfono 99-33-46-08-44. Y 91-41-27-51-29. 

Sexto. De igual forma, se tiene a la promovente, designando como 
su abogado patrono al licenciado Mario Andretti Arcea Focil, con cédula 
profesional número 7727596, considerando que tiene debidamente inscrita 
su cédula profesional en /os libros que para tales efectos se llevan en este 
juzgado, de conformidad con /os numerales 84 y 85 del Código de 
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- -
Procedimientos Civiles en vigor, se le tiene por reconocida su calidad de 
abogado patrono. 

Séptimo. De igual forma, como lo solicita la ocursante, en su 
oportunidad expldaseles a sus costas copias certificadas de todo lo actuado 
en la presente causa, previo pago de los derechos fiscales 
correspondientes, y constancia de recibido que dejen en autos, de 
conformidad con el artículo 113 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

Octavo. Tomando en consideración que es un hecho notorio la 
accesibilidad a /as innovaciones tecnológicas, este Tribunal en aras de una 
impartición de justicia pronta y expedita, en términos del artículo 17 
constitucional, hace saber a /as partes que podrán realizar reproducción de 
/as constancias que obran en el presente expediente, a través de cualquier 
medio electrónico de reproducción portátil, por sf o por conducto de las 
personas autorizadas para tales efectos, siempre que no se trate de 
documentos cuya difusión esté reservada o que deba mediar notificación a 
la contraparte para que manifieste en aquellos casos en que solamente se 
solicite copiar parte de un documento; por lo que, se les requiere para que 
esas herramientas sean utilizadas con probidad y lealtad procesal, debiendo 
por seguridad jurídica, dejar constancia en autos de tal acto. 

Noveno. Por otra parte, en atención al acuerdo general conjunto 
0612020 de fecha tres de junio de dos mil veinte, emitida por los Plenos del 
Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de La Judicatura de Tabasco, en 
el que determinaron reanudar las labores jurisdiccionales y administrativas 
en el Poder Judicial del Estado de Tabasco a partir del uno de junio de dos 
mil veinte, y se emiten medidas sanitarias para regresar a la nueva 
normalidad, este Tribunal tiene la necesidad de adoptar medidas que 
permitan dar continuidad al servicio esencial de impartición de justicia, a 
través del uso de las tecnologías de la información y; con ello, hacer frente a 
la presente contingencia, como a otras que en el futuro pudieran suscitarse. 

Por lo que se requiere a las partes o sus autorizados que deseen 
que las notificaciones se les realicen por correo electrónico, mensaje de 
texto o whatsapp deberán de manifestarlo expresamente a través de escritos 
impresos; para tal efecto deberán de indicar la cuenta de correo, y el número 
del teléfono celular respectivo. 

En el acuerdo en el que se le autorice que la notificación se le 
realice por el medio electrónico que solicite, se le indicará el correo 
institucional o el número telefónico del actuario judicial, por medio del cual le 
practicará las notificaciones respectivas. Acuerdo general consultable en la 
página https:lltsj-tabasco.gob.mxldocsl8240/protocolo-acuerdo-general-06-
2020-pdfl. 

Décimo. Finalmente, se hace del conocimiento de las partes que 
por acuerdo general conjunto 0312020 emitido el veintidós de junio de esta 
anualidad, por los Plenos del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de 
la Judicatura del Poder Judicial del Estado, se implementó el Sistema de 
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Consulta de Expediente Judicial Electrónico y Notificación "SCEJEN", 
https:lltabasco.gob.mx/PeriodicoOficia//descaraar/1635 mediante el cual las 
partes y abogados autorizados en los expedientes podrán consultar todas y 
cada una de las resoluciones emitidas en los expedientes que se llevan en 
este Juzgado y en caso de asf autorizarlo notificarse de las mismas; por lo 
que, si desean utilizar este medio electrónico, deberán realizar Jos trámites 
correspondientes en Jos términos que establece dicho acuerdo, en el sitio 
web https:lleje.tsj-tabasco.gob.mx donde se les indicará el proceso a 
seguir, el cual es de manera virtual, ágil y sencilla. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza Tercero Civil de Primera 

Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
licenciada Silvia Villalpando García, ante la Secretaria Judicial de Acuerdos, 
licenciada Candelaria Morales Juárez, con quien legalmente actúa, que 
certifica y da fe ... ". 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en 
tres días, en el Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los 
de mayor circulación, se expide el presente edicto a los doce días 
del mes de noviembre del ~os mil veinticuatro, en la ciudad de 
Villahermosa, capital d~k:?j:.~jacto de Tabasco. 

·' ... -:., ¡J•,..., 
~ ... _ ~ .. ... "" ) ¡.. ;\, 

•. ... $ . t . \ 
· ·· secretari 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 52 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 53 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 54 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 55 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 56 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 57 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 58 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 59 



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 60 

10. Derechos de acceso, rectificación y de 
Cancelación de los datos personales 

Por otra parte, de conformidad con lo previsto en el artículo 6 de la Constitución Política 
de los Estado Unidos Mexicanos, y 3 fracción VIl de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
información Pública del Estado de Tabasco, se hace saber a las partes que les asiste el 
derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales, cuando se presente una 
solicitud de acceso a alguna de las resoluciones públicas o a las pruebas y demás constancias 
que obren en el expediente respectivo, así como para ejercer los derechos de acceso, 
rectificación y de cancelación de los datos personales que le conciernan en este expediente o 
en el sistema adoptado; además de que, aún en el caso de que no ejerzan su derecho de 
oposición, en la versión pública correspondiente que se realice, se suprimirán los datos 
sensibles que puedan contener, así como la información considerada legalmente reservada o 
confidencial. Además, que el derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, 
investigar, difundir, buscar y recibir la información, conforme a lo previsto por el artículo 4 de la 
citada Ley de Transparencia a la Información Públ ica del Estado de Tabasco. 

11. Conciliación. 
Ahora bien, con fin de no violar el principio constitucional establecido en el numeral 17 de 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación a que toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia pronta y expedita, en relación con el artículo 3° fracción 
111 del Código de Procedimientos civiles en vigor en el Estado, en el que se encuentra 
contemplada la figura de "La Conciliación Judicial ", la cuales un proceso personal , rápido, 
flexible confidencial y gratuito, cuyo objetivo es que las personas que se encuentran 
involucradas en un juicio pueden ser auxiliadas por un experto en solución de conflictos, quien 
en una plática en la que imperan los principios de imparcialidad, neutralidad y confidencialidad, 
los escuchará, y tomará en cuenta sus puntos de vista, a fin de que lleguen a un acuerdo por su 
propia voluntad y puedan solucionar su problema jurídico de manera defin itiva a través de un 
convenio conciliatorio, por lo cual en caso de tener el deseo de dar por terminado este ju icio por 
esta vía conciliatoria, se les invita a que acudan a las instalaciones de este juzgado en cualquier 
día y horas hábiles. 

12. Se requiere a las partes 
Hágase saber a las partes involucradas que tienen la obligación de hacer saber a esta 

autoridad dentro del término de ocho días hábiles contados a partir del día sigu iente en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, bajo protesta de decir verdad, si alguna de 
las personas involucradas en esta causa pertenece a algún pueblo originario , es migrante, 
habla algún idioma no mayoritario, o padece alguna incapacidad que les dificulte desarrollar por 
sí mismos sus derechos sustantivos o procesales, a fin de que esta autoridad judicial tome las 
medidas necesarias para la tramitación del presente juicio. 

13. SCEJEN 
Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que desde 
cua lquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web:www.tsj
tabasco.gob.mx. todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de real izar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrón ico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/. y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo 
deberá proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean 
notificadas en dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 

Así lo proveyó, manda y firma el Doctor en Derecho FRANCISCO JAVIER 
RODRÍGUEZ CORTÉS, Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Quinto Distrito Judicial de 
Comalcalco, Tabasco, México, ante el Secretario Judicial Licenciado GUILLERMO CHABLÉ 
DOMÍNGUEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 
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POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN DE 
TRES VECES CONSECUTIVAS. EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN 
QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, EXPIDO EL 
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, 
TABASCO, A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL VEINTICUATRO. 

EXP. 1556/2023 
Cmag** 
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No.- 503

(J LIC. RAMON HIPOLITO HERNANDEZ AGUA YO H NOTARIO PUBLICO No. 19 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL 

PRIMER A VISO 

NOTARIAL 

Por escritura pública número 7,525 (siete mil quinientos veinticinco), volumen CL (ciento 

cincuenta), de fecha 09 (nueve) del mes de diciembre de 2024 (dos mil veinticuatro), ANTE MI: 

Licenciado RAMON HIPO LITO HERNANDEZ AGUA YO, Notario Público número 19 

(diecinueve), y del Patrimonio Inmueble Federal de esta ciudad, se hizo constar la comparecencia del 

Ciudadano ERNESTO GONZALEZ BARRERA, y las Ciudadanas ARIANNA GISEL y FABIOLA, 

ambas de apellidos GONZALEZ GARCIA, para los efectos correspondientes de formalizar la 

tramitación notarial de la Sucesión Testamentaria, a bienes de la extinta, Ciudadana LETICIA 

GARCIA RIVERA. 

Así mismo fue ACEPTADA en el mismo instrumento, la herencia instituida en favor del 

Ciudadano ERNESTO GONZALEZ BARRERA, y las Ciudadanas FABIOLA y ARIANNA GISEL, 

. ambas de apellidos GONZALEZ GARCIA; esta última a su vez acepto y protesto el fiel desempeño 

del cargo de Albacea y Ejecutor Testamentario de la SUCESION TESTAMENTARIA; quedando 

formalmente radicada dicha sucesión. 

Lo anterior se hace del conocimiento del público en gene1·al, para dar cumplimiento a lo 

señalado en el articulo 680 (seiscientos ochenta), tercer párrafo, del Código de Procedimientos Civiles 

para el Estado de Tabasco en vigor. 

Paseo de los Leones #1 03-A, Col. Reforma, Villahermosa, Tabasco 
Tel/ Fax: 01 (993) 3 52-44-47 y 3-13-93-28 

notaria19tab@aol.com 
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No.- 505

AVISO NOTARIAL



18 DE DICIEMBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 68 

No.- 506

JUICIO EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL DE ACCIÓN 
DE RESCISIÓN DE CONTRATO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 

JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

EDICTO
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No.- 507

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 508

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO,  MÉXICO

EDICTO
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No.- 509

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL EN EJERCICIO
DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO

EDICTO
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No.- 510

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIA
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTOS
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No.- 511

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

EDICTO
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- . 
Notifíquese por lista y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma la Jueza del Juzgado Primero de lo Familiar de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, Maestra en 
Derecho MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, por y ante la Secretaria Judicial Licenciada 
NORMA ALICIA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, con quien legalmente actúa, certifica y da fe. 

INSERCIÓN DEL AUTO DE INICIO DE FECHA UNO DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

Juzgado Primero Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con Sede en Centro, Tabasco, a uno de febrero de dos mil veinticuatro. 

Vista la cuenta secretaria!, se provee: 

Primero. Se tiene por presente al ciudadano Guillermo Vázquez Landero, por su 
propio derecho, y documentos anexos consistentes en: 

1. Un acta de nacimiento firma electrónica número 00157. 
2. Tres actas de nacimiento firma electrónica número 571 y 563 
3. Dos copias simples de CURP., y un 
4. Un Traslado. 

Con los que promueve Juicio de Divorcio lncausado, en contra de Denisse Anette 
Soberano Orueta. 

Ahora, a partir del once de mayo del presente año, entró en vigor el Decreto 
número 158, publicado en fecha diez de mayo de dos mil veintitrés, en el Periódico Oficial del 
Estado de Tabasco, edición 8418, mismo que reformó los artículos del 272 al281 , y derogó los 
artículos 257, 258, 259, 262, 267, 271, 282, 283, 284, 285, 286 y la Fracción 111, del artículo 452, 
así como los títulos de las Secciones primera, segunda y tercera del Capítulo VI , del Título Sexto, 
del Libro Primero, todos del Código Civil para el Estado de Tabasco, reformas y derogaciones 
que en lo esencial son aplicables a la acción de divorcio, quedando establecido actualmente el 
Divorcio sin expresión de causa, que puede ser solicitado por uno o ambos cónyuges. 

No obstante, lo anterior, de la lectura al escrito inicial de demanda, se advierte que el 
accionante sustenta su acción en las tesis con los siguientes datos de localización: 

'Época: Décima Época, Registro: 2009591, Instancia Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Jurisprudencia, Fuente Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 20, 
Julio 2015, Tomo 1 Materia (s) : Constituciona! Tesis: 18/J 28/2015 (108

) Página:570 
DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 

QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, VERACRUZ Y 
LEGISLACIONES ANÁLOGAS).' 

'Época: Décima Época, Registro: 2010494, Instancia: Primera Sala, Tipo de 
Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 24, 
noviembre de 2015, Tomo 1, Materia(s): Constitucional Tesis: La. CCCLXV/2015 (10) Página: 
975. 

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO 
QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 404 DE LA 
LEGISLACIÓN DE JALISCO, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ' 

Sin embargo, tomando en cuenta la naturaleza del juicio que nos ocupa, el cual es 
de orden público por tratarse de un asunto del orden familiar y atendiendo a lo que dispone el 
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artículo 488 del Código de procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, respecto a la suplencia 
que existe de oficio en el asunto que nos ocupa y para no dejar en estado de indefensión al 
promovente, asimismo, para no vulnerar los derechos humanos de las partes, consagrados en los 
artículos 14 y 16 Constitucional, se suple el planteamiento de la promovente y se le tiene por 
promoviendo Juicio Ordinario Civil de Divorcio Sin expresión de Causa, en contra de 
Denisse Anette Soberano Orueta, quien puede ser debidamente notificada y emplazada a juicio 
en el domicilio ubicado en la José Moreno !rabien número 303, colonia Primero de esta 
ciudad, (frente a la iglesia El Santuario de Nuestra Señora de Guadalupe), de quien reclama 
las prestaciones que señala en su escrito inicial de demanda, las cuales se tienen aquí 
reproducidas como si a la letra se insertaren. 

Lo anterior, sin mencionar la vía en la que pretende promover su acción, conforme lo 
exigen los artículos 204, fracción V y 530 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en la 
Entidad. 

Atento a lo anterior, al advertirse de la demanda que la parte accionante promueve 
juicio Divorcio sin expresión de causa, sin especificar la vía en la que pretende ejercitar su acción, 
con fundamento en el numeral 488, de la Legislación Adjetiva Civil en vigor, que establecen que 
en todos los asuntos del orden familiar, los jueces y tribunales están obligados a suplir la 
deficiencia de las partes, y para no dejar en estado de indefensión al promovente, ni vulnerar su 
derecho de acceso a la justicia, se suple a Guillermo Vázquez Landero, por su propio derecho; 
asimismo, para no vulnerar los derechos humanos de las partes, consagrados en los artículos 14 
y 16 Constitucional, y se le tiene por ejercitando su acción en la vía Ordinaria. 

Para robustecer lo anterior, sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia. Décima 
Época; Núm. de Registro: 2002432; Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Jurisprudencia; 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Libro XV, Diciembre de 2012, Tomo 2; 
Materia(s): Constitucional; Tesis: 1.3o.C. J/2 (10a.); Página: 1190; con el rubro siguiente: VÍA. 
BAJO LA ÓPTICA CONSTITUCIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, ES UN 
PRESUPUESTO PROCESAL SUBSANABLE POR EL JUZGADOR.1 

Segundo. En esa tesitura, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 272, 
273 y demás aplicables del Código Civil en vigor, en concordancia con los numerales 2, 16, 24, 
28 fracción IV, 204, 205, 206, 211, 212, 213, 215, 487 al 491, 501 , 503, 505 del Código de 
Procedimientos Civiles vigentes, así como lo establecido en los artículos 1, 14, 16 y 133 de la 
constitución General de la República y en los artículos 1, 2, 17, 24, 26, 29 y 32 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, así también con lo establecido en el articulo 3 del 
Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
derechos Económicos, sociales y Culturales, al cumplir el libelo de demanda con las exigencias 

1 Aunque tradicionalmente la vía, entendida como la manera de proceder en un juicio al seguir determinados trámites, 
ha sido clasificada como un presupuesto procesal absoluto y, por tanto. insubsanable, en la actualidad bajo la óptica 
constitucional de los derechos humanos, esa apreciación debe considerarse superada, pues el juzgador, en respeto al 
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva. consagrado tanto en el artículo 17 de la Constitución Federal, como en 
el diverso numeral 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como a los principios de 
proporcionalidad, favorecimiento de la acción {pro actione) y de conservación de las actuaciones, en él contenidos. está 
obligado, de oficio, a corregir su incorrecto señalamiento, con la única limitante de indicar que la medida es proporcional 
y razonable en atención a las circunstancias concurrentes, entre las que cabe identificar la diligencia y buena fe con que 
actuó el interesado, así como el hecho de que esa determinación no le ocasiona a la parte contraria una restricción a 
sus garantías procesales. De otra manera, la vía se transformaría en un requisito procesal enervante, contrarío al 
espíritu y finalidad de la norma y a la máxima jurídica que reza "da mihi factum, daba tibi jus", conforme a la cual, 
corresponde al Juez. como perito en derecho, determinar si se actualizan las hipótesis normativas que producen las 
consecuencias de derecho pretendidas por el actor 
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legales, se admite a trámite en la vía suplida y forma propuesta, con observancia de las 
modalidades que en materia familiar fija la ley, por lo que se ordena formar el expediente 
respectivo y registrarse en el libro de gobierno bajo el número correspondiente. 

Acorde3o estip11la eEadiciílo 70, cletReglameoto det3?0rledtídtCJaEde±:ESfado::de: 
±abas00;-€6ml:lfli®éSe"eHai€1Hé3~resente=€amEFAWaaES&~ri6Bie;JI:Jsti€ia 

1 er-eero::-BéFRHAfiamenfo-Bñ""éRlFftetJiff48 1, del CodtgfBIE:=pmcédtmtenfós--ctvtlea: 
:erPligul:cai=GORSÍQ8FaFSB=!Gs=aSURtOs=il lh9TeRtBs=a=la:familia:¡:wmHBJUe=f IOS::OGüpa;ooUe-ürd811= 
:públtC()0e=riidena::aaC::to:tervencíói'ta3a:±iscaEdeEMtoiSterio:Eíiblteo::.y::a=ta=Repr:esentanfa.def 
:Sistema:par:a-ei=Gesa®lte4RtegraRJ~aS:Wsertt:as:a-e:st61uzgado. 

GHa~e-cum¡:llir-ooíHF"dereeñ&iJe--atiiliéñéia;-coíHUñdarneñto eiEO: 
pn:wis~!§@tGs 2 ~ 3 y ~m:código Pr ocesa~gGfiWI ¡:jas:Gopias:simples:de:: 
lk"demaortryci8iftciírneftlfts=aoexi5S"""eXhihidfts:;=aebtdáfñcitfe=eet~UadoS;:eOff8Se: 

::tr-aslado y emplá6éSe=a-jm6itHRSF{tarte=demaRt1affil=l.lEfllisse=Anette=So-ber-ano=Oro~t~rm 

ilorotctHojtop@Oriado::por l92cte::aclora, b aciéridole::de:s' ' e onociñlrento::en:ese::miSO'io::acto; 
;aue=see---c<iúGMe=eHéfffiiAHEñuevH.Has::ha15ileS¡=f±ar-a--ooRiestaHHemancta=anteste: 
JuzgadvaéímíHV=g~íli:iiülf?RFPditíí=tlthlta=SiQl@nt!8ffi3!Ue=stia=tegalme:Ate: 
:empfáz.ada 

l lEdguaEffliíriPra;=+iágase=deEeciñOetmteñtCiiiejfj§cte=demafíctad1:§ítle::aLd& 
:conte:st:aelóFf"CBa3;!etffilndtli"®bNá:hacerlo:retttmm:tose=a-los-11~ctdos:poFla=partuctwa: 
:eida::ctemandijsl::como::crebermal'lrteStar::su=ccmfomlídadiiODOSiCrón::coñ3a::pr:opuesta=ae: 
convenifféffliBifia=peHft::f1aFtHetora;--Bpe@bída-que en easHe::n03íacerlo--sfHf8endra=pm_ 
:cortt~<JG+ll?Q3lfvu?B;el:á:dedara<Ja:e!+lebeldía . 

Asi@smo. requlérasellF!ta!afiEdeH trG=t:let:mrsmG=témlino¿se~arn=domtGilio=ffi+ 
:esfaciiídad y persOriatíSicapaiaOig:recJbii:iifag::oO.tificaCiOnes 

Apeiclbasljü@e::comP!ít=COiilo::arlteiios=taijübSecuentes::rmtificacirn:res;::aon: 
la~He;ffiñfufffle a la ley;-tléMA:SeRie-earaeteéf)er-sooa8HHftífén-eféctos-peHnéflifBlé3tslas
fija<Jas:en:tGs=tablems:ti~s:esta:Ju#@dGclle:tOAfGmlidad coR=tos:aftíGUICJ~et: 
:otrlenaffliéñfci3~es--trwfteadfFEri~ñfriie:tf"Serueñciifdetiñifiva::t¡tte::se31~r.e::a: 
®taaUJmefá:RetmGada=erfel=domiGtti&'eR""ek:¡Ue;ea em~la~sn. 

Quinto. Hágase saber a la parte actora que tiene la obligación, si así fuere el caso, 
de comunicar a esta autoridad, sí alguna de las personas que intervienen en esta causa, 
presentara alguna vulnerabilidad, que requiera determinación especial y urgente, es decir, si 
pertenece algún grupo indígena, migrante, hablan algún idioma no mayoritario, o si padecen de 
alguna discapacidad que les dificulte ejercer directamente sus derechos a fin de que esta 
autoridad judicial tome las medidas necesarias para su protección en el procedimiento; lo anterior 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2 y 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en coadyuvancia con lo establecido en los artículos 1 y 8 de la Convención 
Americana Sobre Derechos Humanos "Pacto de San José de Costa Rica"; mismos que 
reconocen que todas las personas gozarán de los derechos humanos, así como de las garantías 
para su protección. Quedando prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra 
la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 

Sexto. Las pruebas que ofrece la parte actora, dígase que se reservan para ser 
tomadas en cuenta al momento de emitirse el correspondiente auto de recepción de pruebas. 
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Séptimo. Téngase al promovente señalando como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el ubicado en la calle Bobo manzana 12 Jote 15 fraccionamiento La Isla 
ranchería Miguel Hlidalgo, Villahermosa, Tabasco, ubicadas en el interior del Centro de 
Justicia Civil y Familiar de esta Ciudad, autorizando para tales efectos, el número de teléfono 
vía WhatsApp 9933 87 59 65, de conformidad con los dispositivos 136 y 138 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor. 

Octavo. Se hace del conocimiento a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema 
de Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN", en el que 
desde cualquier equipo con acceso a internet podrán consultar en el sitio web: www.tsj
tabasco.gob.mx, todas las resoluciones que se emitan en el expediente, si así lo autorizan 
expresamente, en el propio sistema o por escrito presentado en éste juzgado, notificárseles de 
todas y cada una de las resoluciones emitidas en dicha causa, al ingresar a la plataforma digital. 

Por lo que, si es su deseo deberán de realizar su registro ante el Sistema de 
Consulta del Expediente Judicial Electrónico y Notificaciones "SCEJEN" en la página: 
http://eje.tsj-tabasco.gob.mx/, y una vez que se encuentre dado de alta en el mismo deberá 
proporcionarlo a este juzgado para que las subsecuentes notificaciones le sean notificadas en 
dicho medio electrónico, de conformidad con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor. 

Noveno. De conformidad con el artículo 3° fracción 111 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, hágase saber a las partes, que éste juzgado está interesado en que de común 
acuerdo pueda solucionar sus problemas mediante la CONCILIACIÓN; para ese efecto el 
juzgado (ubicado en Avenida Gregario Méndez sin número Colonia Atasta de Serra de esta 
ciudad de Villahermosa, Tabasco, como referencia (frente al Recreativo de Atasta), les 
proporciona orientación jurídica por persona experta, quien de forma imparcial y confidencial los 
escuchará para realizarles propuestas, mediante el medio alternativo legal, de solución 
señalado; medio legal que es personal, rápido, flexible y gratuito sin lesionar los derechos de las 
partes en litigio, siempre y cuando tengan VOLUNTAD e INTENCIÓN de los involucrados en el 
proceso, quienes basados en las constancias que integran el expediente y con el auxilio del 
conciliador adscrito al juzgado podrán terminar CELEBRANDO CONVENIO conciliatorio, el que 
se aprobará y elevara a autoridad de cosa juzgada y que dará por terminada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del proceso. 

Décimo. De conformidad con el artículo 73, fracción 111, de la Ley de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública del Estado y al ácuerdo por el que se establecen los 
lineamientos normativos para dar cumplimiento a los requerimientos en materia de transparencia 
y acceso a la información pública que deben· observar las áreas administrativas y órganos 
jurisdiccionales que dependen del Consejo De La Judicatura Del Poder Judicial Del Estado; 
aprobado por el pleno del citado Consejo en su décima séptima sesión ordinaria del primer 
periodo de labores, celebrada el tres de mayo del dos mil diecisiete, "se le hace del Conocimiento 
que: 

• La (sentencia) (resolución) (dictamen) que se dicte en el presente asunto estará 
a disposición del público para su consulta, cuando así lo soliciten conforme al procedimiento de 
acceso a la información. 

• Le asiste el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales 
(sentencia) (resolución) (dictamen). 

• Deberá manifestar en forma expresa al momento de allegar a pruebas o 
constancias al juicio, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con 
base en lo dispuesto en algún tratado internacional en ley General o Estatal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública y/o la ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Sujetos Obligados. 

Manifestaciones que deberá realizarse dentro del presente asunto, hasta antes que 
se dicte el fallo; en la inteligencia que será facultad de la unidad administrativa correspondiente 
determinar si tal oposición surte sus efectos, cuando se presente la solicitud de acceso a alguna 
de las resoluciones públicas o pruebas y constancias que obren en el expediente, en la medida 
que no impida conocer el criterio sostenido por el órgano jurisdiccional. 

Décimo Primero. Ahora bien, tomando en cuenta las innovaciones tecnológicas, se 
autoriza tomar apuntes en la modalidad digital como lo es scanner, cámara fotográfica, lectores 
láser u otro medio electrónico de reproducción portátil, en aras de una impartición de justicia 
pronta y expedita, en términos del artículo 17 constitucional, instándose a las partes para que las 
utilicen con lealtad procesal; bastando la solicitud verbal, sin que recaiga proveído al respecto; 
empero por seguridad jurídica, se dejará constancia en autos de tal acto, sin que implique que la 
fe pública del secretario de acuerdos quede comprometida respecto de la 
posterior reproducción o edición que hagan los interesados y, sólo para la hipótesis de que se 
solicite copiar sólo parte de un documento que obre en el expediente, deberá recaer acuerdo con 
vista a la contraparte para que manifieste lo que a su interés legal convenga. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio jurisprudencia!, con el rubro y datos 
de localización siguientes: 

u ••• REPRODUCCION ELECTRONICA DE ACTUACIONES JUDICIALES. LAS 
PARTES PUEDEN RECIBIR AUTORIZACION AUNQUE NO EXISTA REGULACION EXPRESA 
EN LA LEY DE AMPARO NI EN SU LEY SUPLETORIA . Novena Época. Registro: 167640. 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. XXIX, Marzo de 2009. Materia(s): Civil. Tesis: 1.3°.C.725 C. Página: 
2847..." 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Alma Luz Gómez Palma, Jueza Primero de lo 

Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, Centro, Tabasco, México, 
por y ante la secretaria judicial licenciada Karen Vanesa Pérez Rangel, con quien legalmente 
actúa, certifica y da fe. 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES 
OlAS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN UN PERIODICO DE 
LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS 
VEINTIOCHO OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL VEINTITRES, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

Bbj* 

~~ 
~\DOS 

' ¡ :1 ,, \1 .1 
lt'" 

~z~--

PODERJ 
n Esllel&l·[IWI~ Z HERNÁNDEZ. 
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No.- 512

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO

EDICTOS
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TERCERO. Así también, hace una serie de manifestaciones en 
relación a /os oficios ordenados en el punto sexto del auto de fecha uno de 
agosto de dos mil veinticuatro, y como lo solicita, gírese oficio al 
RESPONSABLE O TITULAR DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN 
TABASCO DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL 
Y URBANO, ubicada en el Boulevard del Centro sin número, esquina con calle 
Teapa, Fraccionamiento Prados de Villahermosa de la Ciudad de Villahermosa, 
municipio de Centro Tabasco, así como a la OFICINA DE REPRESENTACION 
DEL REGISTRO AGRARIO NACIONAL EN TABASCO, ubicado en calle 
Ignacio Zaragoza número 607, entre Narciso Sáenz e Ignacio Aldama. colonia 
Centro de la Ciudad de Vil/ahermosa, municipio de Centro Tabasco, para efecto 
que dé cumplimiento en los términos ordenados en el punto sexto del auto de 
fecha uno de agosto de dos mil veinticuatro. Debiendo anexar a /os oficios a 
girar copia cotejada de la demanda inicial y el plano del citado predio. 

Queda a cargo de la parte actora la tramitación de los oficios ante la 
oficialía de partes de este Juzgado para su elaboración. 

CUARTO. Finalmente, de conformidad con el artículo 140 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, se hace saber a las partes que a partir del 
veintiséis de agosto de dos mil veinticuatro, el nuevo titular de este juzgado es 
el licenciado PABLO HERNANDEZ REYES, en sustitución de la licenciada 
LILIANA MARIA LOPEZ SOSA. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS/ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADO PABLO HERNANDEZ 
REYES, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA REYNA 
MIOSOTI PEREZ PEREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 

Inserción del auto de inicio de uno de agosto de dos mil 
veinticuatro. 

" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, COMALCALCO, TABASCO, 
MÉXICO, UNO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO. 

V/S TOS. La razón secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tiene por presente a NIGOLAS CASTILLO 

HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos, copia fotostática de una 
credencial para votar; original y copia del volante 422789; original y copia de 
constancia de dominio; original y copia de recibo de pago del predial; original y 
copia de un plano; original y copia de escritura privada de compraventa; y siete 
traslados, promoviendo procedimiento judicial no contencioso de 
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto de un predio rústico ubicado en camino 
vecinal de Villa Chichicapa de este municipio de Coma/calco, Tabasco, 
constante de una superficie de 00-33-48 hectáreas (cero hectáreas, treinta y 
tres áreas, cuarenta y ocho centiáreas), equivalente a 3,348.00 metros 
cuadrados, el cual se encuentra localizado dentro de las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte 84.70 metros, con AUSEL CASTILLO HERNANDEZ; al 
Sur: 80.00 metros, con MARIA HILDA HERNAf:JDEZ CARRILLO y LEMUEL 
CASTILLO HERNANDEZ; al Este: 43.00 metros, con LEMUEL CASTILLO 
HERNANDEZ; y al Oeste 30.63 metros, con CAMINO VECINAL. 
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SEGUNDO. Con fundamento en 'lo dispuesto por los numerales 836, 
877, 889, 890, 900, 901, 902, 936, 938, 939, 940, 941, 949, 1318, 1320 y 
demás relativos del Código Civil, en relación con los numerales 16, 28, fracción 
111, 710, 711, 712, 713, 714 y demás aplicables del Código de Procedimiento 
Civiles, ambos vigentes en el Estado, se admite la solicitud en la vía y forma 
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente regístrese en el libro de 
gobierno bajo el número que le co"esponda, dese aviso de su inicio al Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al Fiscal 
adscrito a este Juzgado para que manifiesten lo que a su representación 
convenga. 

TERCERO. De conformidad con lo establecido en el artículo 1318 
párrafo segundo del Código Civil, en relación con el numeral 139 fracción 111 del 
Código Procesal Civil, ambos vigente en el Estado, dese amplia publicidad por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado, por tres 
veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor 
circulación de los que editan en la Capital del Estado, respectivamente; 
asimismo, fíjense los avisos en los lugares públicos más concurridos de esta 
ciudad, y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, lo anterior, con la 
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con 
anterioridad comparezca a este Juzgado a hacer valer sus derechos en un 
término no mayor de treinta días hábiles contados a partir del siguiente de la 
última publicación de los edictos que se realice. 

CUARTO. Ahora, notifíquese y córrase traslado con una copia de la 
demanda a los colindantes AUSEL CASTILLO HERNANDEZ, con domicilio 
ubicado en camino vecinal sin número de Villa Chichicapa de este municipio de 
Coma/calco, Tabasco; al lado del predio materia de la presente diligencia; 
MARIA HILDA HERNANDEZ CARRILLO, con domicilio ubicado en camino a 
Jesús Carranza sin número de Villa Chichicapa de Coma/calco, Tabasco; y 
LEMUEL CASTILLO HERNANDEZ, con domicilio en camino vecinal sin número 
de Villa Chichicapa de este municipio de Coma/calco, Tabasco; como a 200 
metros del predio materia de la presente diligencia; para que dentro del plazo 
de tres días hábiles siguientes en que surta efectos la notificación del presente 
auto, manifiesten si tienen algún derecho sobre el predio materia de este juicio, 
o bien lo que a sus derechos convengan. 

De igual forma, requiéraseles para que dentro del mismo término, 
señalen persona física y domicilio en la circunscripción de esta ciudad 
(cabecera municipal), para Jos efectos de oír y recibir citas y notificaciones, 
apercibidos que de no hacerlo las subsecuentes surtirán efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, aun las que conforme a 
las reglas generales deban hacerse personalmente de conformidad con los 
artículos 136 párrafo segundo, y 138 del Código de Procedimientos Civiles en 
vigor. 

QUINTO. Requiérase al promovente NIGOLAS CASTILLO 
HERNANDEZ, para que, dentro del término de tres días hábiles, contados a 
partir del siguiente en que surta efectos la notificación del presente auto, señale 
a quien ha de notificarse en la colindancia del Oeste; lo anterior de conformidad 
con el artículo 123 fracción /11 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, 
por Jo que se reserva el punto que antecede hasta en tanto se dé cumplimiento 
al presente punto. 

SEXTO. Por otra parte, y como diligencia para mejor proveer, gírese 
atento oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de 
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Coma/calco, Tabasco, a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, con domicilio en Calle Ejército Mexicano 103, Atasta de Serra, 
Villahermosa, Tabasco, al Registro Agrario Nacional ubicado en la calle 
Zaragoza 607, Colonia Centro, Villahermosa, Tabasco, para que dentro del 
plazo de diez dfas hábiles siguientes al en que reciban el oficio en comento, 
informen a este juzgado si el predio rústico ubicado en camino vecinal de Villa 
Chichicapa de este municipio d leo, Tabasco, constante de una 
superficie de 00-33-48 hectáre ~ttl . s, treinta y tres áreas, cuarenta 
y ocho centiáreas), equivale e ~á'"J~1!_'ff1J tros cuadrados, el cual se 
encuentra localizado dentro las ... ~ntf;$?m idas y colindancias: al Norte 
84.70 metros, con AUSEL C

1 
JJbh-"(j.. H HEE · Z; al Sur: 80.00 metros, con 

MARIA HILDA HERNANDEZ' ~ . .'ll/Jri:..O·y. L CASTILLO HERNANDEZ; 
al Este: 43.00 metros, con LE ~- ~lt ~ ERNANDEZ; y al Oeste 30.63 
metros, con CAMINO VECIN "'lMtJ~n. o no al fundo legal de este 
Municipio, o a la Nación, o en su ca enece a tierras ejidales; advertidos 
que de no hacerlo dentro del término concedido se hará acreedor a una multa 
de 20 (veinte) veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, la 
cual equivale a $2,171.40 (dos mil ciento setenta y un pesos 40/100 moneda 
nacional), dado que el valor de la citada unidad en la actualidad es de $108.57 
(ciento ocho pesos 571100 moneda nacional), de conformidad con el artículo 
129 fracción 1 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEPTIMO. Se reserva de señalar fecha y hora para el desahogo de 
la testimonial que ofrece el promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo 
ordenado en este auto. 

OCTAVO. Señalan como domicilio para oír y recibir citas y 
notificaciones, el despacho de abogados "Chávez & Sánchez Corporativo 
Jurídico S. C.~ ubicado en la calle José María More/os y Pavón número 1102, 
entre Ignacio López Rayón y la escuela secundaria "27 de Febrero", colonia 
Santa Amalia de Coma/calco, Tabasco; y autoriza para tales efectos, a los 
licenciados MO/SES SANCHEZ CHA VEZ, SERGIO CHA VEZ APARICIO, JOSE 
MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ, DAVID ALEJANDRO DE LA CRUZ, KA TTY 
DE LA CRUZ TORRUCO, FABIAN ALEXIS OL/VE MARTINEZ, y al pasante de 
derecho )(A VIER ALEJANDRO SANCHEZ DOM/NGUEZ, de conformidad con 
los numerales 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del 
Estado. 

NOVENO. Asimismo, nombra como sus abogados patrono a Jos 
licenciados MOISES SANCHEZ CHA VEZ, SERGIO CHAVEZ APARICIO, JOSE 
MANUEL LOPEZ VELAZQUEZ, DAVID ALEJANDRO DE LA CRUZ, KA TTY 
DE LA CRUZ TORRUCO, FABIAN ALEXIS OLIVE MARTINEZ; ahora, toda vez 
que dichos profesionistas tienen inscritas sus cédulas en Jos libros de registros 
que para tal fin se lleva en este Juzgado, de conformidad con el artículo 85 del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se les reconoce dichas 
personalidades para todos los efectos legales a que haya lugar. 

DÉCIMO. En cumplimiento a lo dispuesto por Jos artículos 8 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 4 
y 87 fracciones /, 11 y 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado y al acuerdo de fecha tres de mayo de dos mil diecisietf] 
emitido por Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado para cumplir con la 
aplicación de la Ley Estatal de transparencia antes mencionada, hágase del 
conocimiento de las partes, o terceros llamados al procedimiento, que la 
sentencia que se dicte en el presente asunto estará a disposición del público 
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para su consulta; así como su derecho para manifestar su voluntad de que su 
nombre y datos personales no se incluyan en la publicación. En el entendido 
que de no expresar su consentimiento para la publicidad de sus nombres se 
entenderán reservados sus datos en cumplimiento a la protección de /os 
mismos. En Jo referente al procedimiento, /os mismos se consideran 
reservados, con /as salvedades que fijen /as leyes. 

DÉCIMO PRIMERO. Con fundamento en /os artículos 6, 8 y 17 de la 
Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, quedan los autos a 
disposición de las partes en la secretaría para que se impongan de ellos, así 
como de /as personas que autoricen para tales efectos, quienes podrán 
reproducir u obtener copia simple de /as actuaciones y demás constancias 
procesales que obren en autos, a través de cualquier medio de reproducción 
personal (como son de manera enunciativa: celular, videocámara o cámara 
fotográfica), electrónico, o tecnológico (escáner, impresora, video, imagen, 
grabación, entre otros) bajo su más estricto uso y responsabilidad respecto de 
/os datos personales que contenga; lo anterior sin necesidad de ulterior o 
especial determinación. Salvo aquellas resoluciones o actuaciones que se 
decreten bajo el secreto del juzgado o que por su naturaleza jurídica estén 
protegidas o reservadas, en /os términos que fija la ley o esta autoridad. 

DECIMO SEGUNDO. Guardese en la caja de seguridad el original 
del volante 422789; original de constancia de dominio; original de recibo de 
pago del predial; original de un plano; original y copia de escritura privada de 
compraventa; debiendo agregar copia simple en autos. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA SEGUNDO CIVIL 

DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
COMALCALCO, TABASCO, MÉXICO; LICENCIADA LILIANA MAR{A LÓPEZ 
SOSA, ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA REYNA 
MIOS OTI PEREZ PEREZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE. .. " 
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No.- 

PROCEDIM NTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO, 
DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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No.- 514

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO

EDICTO
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